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Sábado 26 de Noyiembre de 1949 No • • publica leí deMlagoi al diaifef{Tc» 
Ejemplar corrleatai 75 céslÍKoi. 
Idus atraiadei 1,50 ptiatat 

A£-iT3S-£®@clsaS.—1.a Los ••ñ«r«B Ak&ldes y Sec^taríeá M a d i e i p a l a i é s ^ B obligados a disponer que sa Sje un ejempl&te 
á i fe sr» da e s t a 3OLS?ÍH Q f ! C I A & aa e l a»tío de cos t ' jmbra , tan pronto COMO se r e c i b a , hasta l a fijación del ejemplar siguiente. 
3.a Los Soerataños K ŝnieipnlec e e i d e r á n H@ coie-̂ cícaar o r d e n a d a m e n t e al BOLITÍN O r i C l A t , para sa encuademación anual. 
3.s h&é i n s e r c i o n e s r é g f l a m e a t í m a s en si E o L l T f i i O n c i A L , aa h a n de m a n d a r por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Fffsstes--SUSCRIPCIONES.—a) Ay^aiamiejitos, 1P0 pesetas a n u a l e s p o r dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetat 

Im p e r c a d a ejemplar más. Recargo d e l 25 p o r 100 s i no abona» el i m p o r t e a n u a l dentro del primer semestre., 
b) jactas vacinales, J&xgados s aaa ia ipa l sB y orgaaiaesos o dependencias of ic ia les , a b o n a r á n , 50 pesetas annalas ó SO pesetas ••• 

s sise, con pago a d e l a n t a d o . , 
c) Restantes Bcseripcioaies , 60 pasatas ansales, 35 pacatas semestrales ó 20 p e s e t a s tn^ostrales, con pago adelantada. 
EDICTOS Y. ANUNCIOS.—a) j a s g a d o s araanieipalss, u n a peseta l í n e a . 
d) Loa demás, 1,50 pe se tas l í n e a . 

AÉminislrastúe proílmlal jefatura ie Obras NMicas 
Iislitote National fle E ^ ^ le 18 WflMa to m 

SerTicio demográfico 

A ios señores Jueces Comárcales . 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de oue los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo Ave
nida de Pj-imo de Rivera, 18,1.°), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de r emis ión , 
registrados en el mes actual. 

Deberán ser cubiertos todos los 
datos del bolet ín y respecto a los que 
tuvieren su domici l io en munic ip io 
distinto, deberá constar el nombre 
completo del pueblo, Ayuntamiento 
y Provincia en que tuviere áu vecin-
^ d , asi como la calle o plaza en los 
Ayuntamientos que no sean rurales. 

León, 24 de Noviembre de 1949. 
—El Delegado de Es tadís t ica , J o s é 
L*mes. ^ 3771 

NOTA ANUNCIO 
E l Comandante Jefe del Destaca

mento en León de la Comandancia 
de Fortificaciones y Obras de la Sép
t ima Región Mil i tar , solicita autori
zación para construir una l ínea de 
transporte* de energía eléctr ica a 
13,200 voltios y 4.500 metros de lon
gitud desde la sub-estación que la 
Empresa «León Indust r ia l» ^ . A. po
see en La Robla hasta la caseta de 
t r an s fo rmac ión a construir en las 
proximidades de la estación de Cua
dros. * 

E l peticionario solicita asimismo 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio púb l i ca , comunales y particula
res afectados, a c o m p a ñ a n d o a la 
presente nota re lac ión de propieta^ 
ríos para su conocimiento. 

L© que se hace púb l ico , a fin de 
que las personas d* entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti-

| ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías can
tados a.partir de la fécha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 

! OFICIAL de la Provincia ante las A l -
Icaldías de Cuadros y La Robla y 
j ante esta Jefatura donde es tará de 
| manifiesto el proyecto al públ ico en 
| los d ías y horas háb i l e s de oficina, 
í L%ón, 4 de Noviembre de 1949. 

E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Relación de propietarios, cuyas fincas 
son cruzadas por la línea que se pro-
iject<Xf~mtre la antigua central de 
«Soío Arenas» en La Robla y la sub* 
estación de Cuadros. 
Fél ix Rabanal, de Cascantes. 
Emi l io F e r n á n d e z , de idem. 
Remedios García, de idem. 
José García, dé idem. 
Manuel Rabanal, de idem. 
Q u i n t í n Rabanal, de ídem. 
Gregorio Garc ía , de idem', 
Basilio Llamas, de idem. 
Juan Antonio Llamas, de idem. 
Donato González, de idem. 
Celestino García , de idem. 
Urbano González, de ídem. 
Luis García, de idem, 
Baldomcro Coque, de idem, 
Carmen N. , de Los Llanos de Alba. 
Marcelino García, de Cascantes, 
Antonio García , de idem. 
Manuel San Mart ín , de ídem. 
Ignacio García, de í d e m . 
Roque Llamas, de idem. 

i Rufino García , de idem. 
3475 • N ú í n . 849.-96,00 ptas. 

IISTUTI NINE8S lE LEÍN 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Don Tr in i ta r io González F e r n á n 

dez, explotador de la mina «Ampa
ro», sita en t é rmino de Vi l lamar t ín 
del Sil, Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil . solicita au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de una l ínea eléctr ica 
de alta tensión, con objeto de susti-
tair p©r motores eléctricos los á e ga-
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solina que actualmenente funcio
nan ea el lavadero de dicha m i n a . f l 

La linea que se proyecta t end rá 
una longitud de 8 i metros y arraa-
cando de la l ínea a 30.000 voltios de 
la E. L . S. A. que va de Pomferrada 
a Saata Cj-uz del Sil, en la margen 
izquierda de í camino qu« va aVilla 
m a r t í a t e r m i n a r á ea el t ránsferma-
dor que se ins ta la rá en las proximi
dades del lavadero. Cruzará, una fla
ca de D. Aloasa Alvarez, la carretera 
de Poaferrada a La Espina y una 
ñ a c a de D. Elias Rodríguez. 

Los cables conductores serán de 
cobre de 3 mm. de d i áme t r» susten
tados por postes de cas t añas provis
tos de los correspondientes aislado
res coa una altura sabré el suelo de 
ocho metros, 

E l transformador será de 20 K, v. 
y reba ja rá la corriente hasta 220 
voltios. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se creean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que coasideren oportunas, en el pla
zo de treinta días, estando en este 
tiempo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
L e ó n . , 

León, 29 de Octubre,de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L . He rnández Manet. 
3453 xNúm. 848. - 66,00 ptas. 

Seniiisslliráilicss iel Nerte 
ie Espala 

Aguas terrestrés-—Inscripción de apro 
• vechamientos. 

A N U N C I O 
D . Manuel y D. José F e r n á n d e z 

Mart ínez , vecinas de Víl ladepalos , 
Ayuntamiento de Carracedelo (Leóa) 
solicitan la inscr ipción en los Regís 
tros de aprovechamientos de aguas 
púb l i cas , de uno que vieneu disfru-
tand© del río Cúa, en t é r m i n a s de su 
vecinidad, con destiao a p roducc ión 
de fuerza motriz, para accionamiea-
to de una sierra mecán ica , : 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
da que durante el pla'feo de veinte 
d ías naturales, con tador partir del 
siguiente a l de la publ icac ión de este 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ién se pre
senten en la Alcaldía de Carracedelor 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráu l i cos , sitas en la calle del Dr 
Casi n ú m e r o 2 3;-, de esta ciudad. 

Oviedo, 4 de Novembre de 1949-
E l Ingeniero Director, L Fontana. 
3530 N ú m . 850 - 42,00 ptas. 

i Inütí 
Jaez de primera instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 

mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Per el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de mayor cuan
tía, ele qae se h a r á meac ión , recayó 
sentencia, cayo encabezamient© y 
parte dispositiva literalmente, son 
como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a catorce de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve; el 
Sr. D. Lu í s Valle Abad, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de As-
torga y su partido, ha visto y exami 
aado los presentes autos de juic io de 
mayor cuan t í a promovidos por don 
Emil iano Criad© Carro y D . ' Paz 
Criado Garro, asistida de su esposo 
D. Mat ías Carro F e r n á n d e z , todos 
mayores de edad y vecinos de Ma-
dr í a . dirigidos por el Letrado D.Gon
zalo Gavela, bajo la representac ión 
del Procurador Sr. Mart ínez, y como 
demandados D.a Irene Crespo Carr© 
y D. Aurelian,(¡t Criado Carro, resp 
denles ea la Repúbl ica Argentiaa, en 
ignorado paradero, que han sido de
clarados rebeldes, sobre división de 
cosa c o m ú n . — F a l l o : Que estimando 
la demanda, debo de declarar y de
claro: 1,—Que el prado sito en tér
mino de Turienzo, a Los Quiñones , 
de tres fanegas aproxima da mem te, 
que l inda: al naciente c«n campo 
c o m ú n , d e n e m í n a d o «Juncal»; me
diodía otr© de D. Manuel Pérez y 
Juan Ferruelo; poniente, con cami
no y Norte, con herederos de Gabriel 
Criado, pertenece proindiviso^y por 
iguales partes a D. Emil iano, D.* Paz, 
D. Fé l ipe y D. Aureli® Criado Carro, 
y a D.a María Concepción , D.a Emi
lia, D.a Consuelo y D.a Irene Crespo-
Carro. 2.—Que sí se procediese a la 
división material de tal prado resul 
tar ía inservible para el uso a que 
está destinad©, por lo que no es pro 
cedente tal d ív is ién material. 3.- Que 
el inmueble rúst ico antes descrito, sí 
se logra acuerdo u n á n i m e de los con 
dueños , debe adjudicarse a uno de 
ellos, a cambio y previo abono a los 
otros, del precia de sas: respectivas 
cuotas; y en £aso de no llegarse a tal 
convení© debe venderse el prado 
cuestioaado en públ ica subasta con 
admis ión de licitadores extraños , y 
el precio así obtenido repartirse en
tre los interesados per partes iguales. 
Sin hacer declaración- en cuán to a 
costas, respecto de ninguno de les 
anteriores pronunciamientos. — Así 
por esta m i senUncia, que por la re
beld ía de los demandados les será 
netificada en legal forma, lo pronun
cio, mande y firmo.—Luis Valle 
Abad.—Rubr icado .» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, por 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, l ibro el pre
sente en Astorga, a quince de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—Luis Valle Abad. —El 
Secretario, (ilegible). 
3682 N ú m . 851 -115,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Ast,orga 
Don Angel García Guerras, JueZ rQ 

marcal de esta ciudad de Asteria 
Hago saber: Que en los autos ri." 

lu ic io . verbal de faltas seguido en 
este Juzgado y de los que después ŝ  
h a r á m e n c i á a , ha ca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disDo' 
sitiva son cerno sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As 
torga a 8 de Neviembre de 1949 El 
Sr. D. Angel García Guerras Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre
cedentes autos de ju ic io verbal de 
faltas, por hurto de cas tañas en vir
tud de atestado instruido por la 
Gaardia Civi l de esta ciudad, siendo 
parta perjudicada, D. Eduardo San
t a m a r í a Ibáñez , Hermano de la Doc-
ír ina Cristina y Director del Colegio 
de La Salle, de esta localidad, y con© 
denunciadol Domingo Moreno Fer-
nández , de 19 años de edad, soltero, 
jornaler©, natural de Jerez de lá 
Fr©ntera y veciao de Astorga, en cu
yos autos ha sido partes el Sr. Fis
cal D. Mariano Alonso Rodrígmez, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al d e u n c í a d o Domingo More
no F e r n á n d e z , autor responsable sin 
circunstancias mbdiñea t ivas , a la 
pena de cuatro d ías de arresto me
nor que ext inguirá en la prisióa del 
partido y al. pago de las costas de 
este procedimiento. Hágase entrega 
al perjudicado, una vez firme esta 
sentencia, de las cas tañas objeto del 
hurto que obran en poder de este 
Juzgado, mediante diligencia que lo 
acredite. 

Así, por esta mí sentencia, que se 
pub l i ca rá y notificará^ en legal for
ma a las partes y Ministerio Fiscal, 
definitivamente juzgaad© e n esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel G. Guerras.—Rubri
cado. 

Publicada en el día de su fecha, 
ante mí: J o s é yaleiras.-Rubricado. 

Y para que "conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia, a fin de que sirva de notin-
cac ióa al interesado Domingo More
no F e r n á n d e z , cuyo actual paradero 
se desconoce, se expidf el presenta 
en Astorga a 9 de Noviembre de 
1949.—El Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras, —El Secretario Halmi: 
tado, (ilegible). 3547 

ANUNCIO PARTICULAR 
. 

E X T R A V Í O 
Ext rav ióse vaca de leche, 6 años, 

raza Holandesa, pelo oscuro, corni-
corta y abrochada. . 

Se ruega a quien tenga noticias e 
ella se las comunique a su pr«Pie 
r ía D.* Ignacia de la Cuesta, en v i ' 
fuentes^de Rueda (León); 
3792 N ú m . 858.-12.00 p t ^ ' 


